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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
06/06/2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:  DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR E INSPECCION DE TRANSITO 
DEPARTAMENTAL DEL CESAR-SEDE SAN DIEGO. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00179-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda en el 
proceso de la referencia. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Observa el despacho que en la presente Demanda se encuentran satisfechos los 
requisitos formales previstos en los artículos 8° y 10° de la Ley 393 de 1997; sin 
embargo, se INADMITE, atendiendo lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 
del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que expresa lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado. “(…) 
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En el caso que nos ocupa, No encuentra el despacho soporte alguno que acredite 
que la Parte Demandante envió por medio electrónico copia de la demanda y de sus 
anexos a la Entidad Demandada. 

Por lo tanto, se le concederá al demandante un plazo de dos (2) días para que corrija 
los Defectos anotados So pena de Rechazo en los términos del artículo 12 de la Ley 
393 de 1997. 
 
En consecuencia, se, 
 
 

DISPONE 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de dos (2) días para que corrija los 
defectos anotados So pena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 
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